
Montevideo, 20 de mayo de 2022 

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Ref. N° 12/001/3/2361/2022.-  

Mediante acceso a la información pública, se solicita la siguiente información: “A) 

REGISTRO DE HABILITACIÓN FUNCIONAL DE EMPRESA PARA IMPORTAR Y 

COMERCIALIZAR PRODUCTOS DOMISANITARIOS, DE LAS SIGUIENETES 

EMPRESAS, DEL PERÍODO 2010 A LA FECHA: 1) LIFENIR S.A. 2) QUÍMICA 

CENIT S.A. 3) BLOKER S.A. 4) JOHNSON & JOHNSON 5) E-MEDICAL S.A. 6) 

MIDET CORP LTDA. 7) BIONAC Ltda. B) LISTADO DE PRODUCTOS 

DOMISANITARIOS REGISTRADOS ANTE ESTE DEPARTAMENTO, POR LAS 

EMPRESAS DETALLADAS EN EL NUMERAL ANTERIOR, DESDE 2010 A LA 

FECHA. CON CONSTANCIA DE LA DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA EN CADA 

CASO PARA LA APROBACIÓN DEL REGISTRO PERTINENTE. C) COSTOS 

ABONADOS POR ESTAS EMPRESAS PARA EL REGISTRO DE LOS PRODUCTOS.”  

De acuerdo a lo informado por el Departamento de Alimentos, Cosméticos y 

Domisanitarios:  

LIFENIR S.A: ORD Nº 61 - REF 1623/2007 -23/01/2008 - SE AUTORIZA EL 

REGISTRO Y HABILITACIÓN DE FUNCIONAMIENTO COMO IMPORTADOR Y 

DISTRIBUIDOR DE DOMISANITARIOS-BIOCIDAS. Dicha habilitación cuenta con 

una vigencia de 5 años. 

Ref. 5581/2019: Se autoriza la renovación como IMPORTADOR DE 

DOMISANITARIOS Y BIOCIDAS, CON DEPÓSITO PROPIO, y la ampliación como 

ELABORADOR DE DOMISANITARIOS Y BIOCIDAS. 
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QUIMICA CENIT S.A.: Ref 3963/2005 Por resolución Ministerial de fecha 

24/07/2008 se autoriza a la firma como Importador y Distribuidor de Dispositivos 

Terapéuticos, Equipos Médicos y Fabricantes por Terceros y Desinfectantes con la 

empresa "Terry S.A.", sita en Avda. Rivera Nº 3270 de esta ciudad. Dicha habilitación 

cuenta con una vigencia de 5 años.

15/7/09. Solicita ampliación como fabricante por terceros con Salfeb. 9/9/2011 

Resolución de ampliación como fabricante por terceros de gel de ultrasonido por 

contrato con Salfeb S.A. 
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BLOKER S.A.: Por ref. 2710/2005 solicita renovación- 11/10/06 resolución de 

RENOVACIÓN SE AUTORIZA POR TRATARSE DE UNA IMPORTACIÓN. ORD 

Nº 811 - 17/12/2008 - REF 3646/2007 -SE AUTORIZA HABILITACION COMO 

IMPORTADOR DE DOMISANITARIOS (PRODUCTOS DE MANTENIMIENTO 

DE MATERIAL QUIRURGICO) 

IMPORTADOR DE DOMISANITARIOS (PRODUCTOS DE MANTENIMIENTO 

DE MATERIAL QUIRURGICO), IMPORTADOR Y DISTRIBUIDOR DE 

DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y REACTIVOS DE DIAGNOSTICO (sin cadena 

de frío). 

Ref. 958/2016: Se autoriza la Renovación como IMPORTADOR DE 

DOMISANITARIOS (EXCEPTO PLAGUICIDAS)  

Ref.6326/2020 Se autoriza por Resol. de fecha 15/10/2021 como importador de 

productos cosméticos con depósito tercerizado en la empresa Urutrame SA. 

Acceso 2361.pdf

21Documento: 12/001/3/2361/2022  Actuación: 3



JOHNSON & JOHNSON: Ref. 522/2008 FABRICANTE DE COSMETICOS e 

IMPORTADOR DE DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS  

IMPORTADOR, DEPÓSITO Y ACONDICIONAMIENTO SECUNDARIO DE 

PRODUCTOS COSMÉTICOS Y ALIMENTOS (INCLUIDOS LOS MODIFICADOS) 

CON DEPÓSITO PROPIO EN LA MISMA DIRECCIÓN. IMPORTADOR Y 

DISTRIBUIDOR DE DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS, REACTIVOS DE 

DIAGNÓSTICO Y EQUIPOS MÉDICOS (no emisores de radiaciones ionizantes) 

IMPORTADOR DE PRODUCTOS DOMISANITARIOS CON DEPÓSITO 

TERCERIZADO EN MODYLER S.A. SE AUTORIZA EL CONTRATO DE 

TERCERIZACIÓN CELEBRADO CON LA EMPRESA MODYLER S.A. SITA EN 

RUTA Nº 8 Nº 9351 para almacenamiento, control de stock, preparación de pedidos y 

acondicionamiento secundario de sus productos cosméticos y alimentos (incluyendo los 

modificados). 

Ref 2053/19: Se autoriza la renovación como IMPORTADOR DE ALIMENTOS 

(INCLUIDOS LOS MODIFICADOS), COSMÉTICOS Y DOMISANITARIOS, y la 

ampliación como IMPORTADOR DE PRODUCTOS HIGIÉNICOS 

DESCARTABLES Y BIOCIDAS, CON DEPÓSITO TERCERIZADO POR 

CONTRATO CON LA EMPRESA MODYLER S.A., ubicado en Ruta 8 km 19.800 

(Padrón Nº 114384), Edificio Farmazona 1 (Salud Humana y Cuidado Personal). 

Ref. 1628/2021 Solicita la baja de la empresa para todas las categorías ALIMENTOS, 

COSMETICOS, DOMISANITARIO Y OTROS por haber cambiado el modelo de 

negocio y transferido sus registros a la empresa Fortylex. Se listan solo los productos 

Domisanitarios y Otros. 
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EMEDICAL S.A.: Ref. 4974/2018- por res. del 02/01/2020-RENUEVA habilitación, 

por 5 años como.

I-IMPORTADOR Y DISTRIBUIDOR de DISPOSITIVOS TERAPEUTICOS, 

REACTIVOS DE DIAGNOSTICO (almacenados a temperatura ambiente) y EQUIPOS 

MEDICOS (no emisores de radiaciones ionizantes) CON DEPÓSITO PROPIO, 

SERVICIO TECNICO propio y tercerizado con MBR Ltda.

II-FABRICANTE de DISPOSITIVOS TERAPEUTICOS (tubos de drenaje, sistema de 

drenaje, etc). 

III-Planta esterilizadora por óxido de etileno. 

IV-Acondicionamiento de Dispositivos Terapeuticos para su esterilización. 

Ref. 4974/2018: Por Ord. Nº 453 del 10/06/2020 se autoriza el registro y habilitación 

como IMPORTADOR DE ALIMENTOS (INCLUIDOS LOS MODIFICADOS), 

COSMÉTICOS, DOMISANITARIOS (EXCEPTO PLAGUICIDAS), BIOCIDAS Y 

PRODUCTOS HIGIÉNICOS DESCARTABLES, CON DEPÓSITO PROPIO, ubicado 

en Haití Nº 1500, local 051, Parque Tecnológico Industrial del Cerro, Montevideo. 

Ref. 4974/18. 23/02/21 Se emite resolución de ampliación de la habilitación como 

Fabricante de DT (Prótesis Costales implantables obtenidas por impresión 3D y gasa 

cortada y doblada (estéril y no estéril), gasa plana doblada (estéril y no estéril), 

compresas y apósitos (estéril y no estéril). 

Acceso 2361.pdf

23Documento: 12/001/3/2361/2022  Actuación: 3



MIDET CORP LTDA.: IMPORTACION DEPÓSITO Y DISTRIBUCION DE 

DOMISANITARIOS DE USO HOSPITALARIO Y DE REACTIVOS 

DIAGNÓSTICOS y FABRICANTE POR TERCEROS DE DISP. TERAPEUTICOS. 

(DESINFECTANTES DE USO HOSPITALARIO LIQUIDOS Y GEL) 

Ref. 5316/2021 Solicita renovación y ampliación 
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BIONAC SRL: ELABORADOR POR TERCEROS DE PRODUCTOS 

DOMISANITARIOS (ANTISÉPTICOS Y DESINFECTANTES), MEDIANTE 

CONTRATO TERCERIZADO CON LA EMPRESA JAVIER RAVA Y CON 
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DEPÓSITO TERCERIZADO MEDIANTE CONTRATO CON LA EMPRESA 

GASTÓN ARIMÓN Y CÍA. LTDA. 

Ref. 7126/2017: Se autoriza la habilitación como ELABORADOR POR TERCEROS 

DE COSMÉTICOS, DOMISANITARIOS (EXCEPTO PLAGUICIDAS) Y BIOCIDAS 

(ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA), POR CONTRATO CON LA EMPRESA 

ONACRIL S.A., CON DEPÓSITO TERCERIZADO POR CONTRATO CON LA 

EMPRESA CARVI TRANSPORTES S.R.L., sito en Goes 2125, Montevideo. Se da de 

baja al contrato de tercerización de elaboración de domisanitarios con la empresa 

JAVIER ANDRES RAVA GARCIA. Expediente de renovación de habilitación 

funcional 4393/2020 

Se eleva sugiriendo hacer lugar en los términos del presente informe. 
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 
VISTO: la solicitud de información pública efectuada  , al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita información referente a: 1) registro 

de habilitación funcional de empresa para importar y comercializar productos 

domisanitarios, de las siguientes firmas: a) Lifenir S.A., b) Química Cenit S.A., 

c) Bloker S.A., d) Johnson & Johnson, e) E-Medical S.A., f) Midet Corp LTDA.,

g) Bionac LTDA, del período 2010 a la fecha; 2) listado de productos

domisanitarios registrados ante este Departamento, por las empresas detalladas 

en el numeral anterior, desde 2010 a la fecha, con constancia de la 

documentación acompañada en cada caso para la aprobación del registro 

pertinente; 3) costos abonados por estas empresas para el registro de los 

productos;  

CONSIDERANDO: I) que corresponde hacer lugar a lo peticionado;

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada , al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de 

octubre de 2008.  

001-3-2361-2022 RESPUESTA ACCESO A LA INFORMACIÓN

30Documento: 12/001/3/2361/2022  Actuación: 5



2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-3-2361-2022 

VF 
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